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CAPÍTULO 14 

MATRIMONIO Y DIVORCIO EN ISRAEL (1948-2018) 

VIVIANA MASCIADRI 

 

INTRODUCCIÓN 

Se conoce que “la efectividad del Estado en la protección de la persona, 

así como del ingreso a la propiedad de las mujeres, fue uno de los facto-

res responsables de los cambios en el equilibrio de poder entre los sexos" 

(Elias, 1998, p. 247); hecho que no corresponde interpretar de manera 

voluntarista porque la efectividad del Estado nunca puede realizarse y 

entenderse sin tener en cuenta el desarrollo global de la sociedad. Y si 

bien la tendencia es a superar resistencias, inequidades históricas que 

subyugaron a las mujeres en ámbitos sociales, legales y económicos a 

escala global en temas como patria potestad, divorcio y derecho a la pro-

piedad persisten, advirtiéndose contrastes macro y micro demográficos 

a los que Israel no escapa184. En efecto, si bien la democracia liberal 

israelí tiende a respetar la libertad religiosa, el Knesset aún no ha legis-

lado ni el matrimonio civil, ni igualitario, ni el divorcio vincular puesto 

que, el proceso de secularización según la definición de Arendt (2007, 

p. 282) no ha concluido. Por ello, la mayoría de las relaciones maritales 

se formalizan mediante los códigos confesionales respectivos. Hecho 

que facilitó el resistido registro de los divorcios; expresión de juicios de 

valor acerca de las representaciones de la realidad social implícitas en la 

construcción estadística. De modo que la información existente sobre 

Israel contribuye al conocimiento uno de los fenómenos demográficos 

 
184 Si los sistemas legales que “no prohíben la violencia contra las mujeres, los que tampoco 
protegen los derechos de las mujeres dentro del matrimonio y en la familia y los que no garan-
tizan la igualdad de derechos de propiedad y control de las tierras” no toman medidas inmedia-
tas, se proyecta que la igualdad se alcanzará en 300 años. Hoy, los Estados de la OIC son los 
más rezagados del conjunto. Mientras que, en Israel, el índice SIGI es de 0.75 (UN, 2022; 
Masciadri, 2022). 
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menos documentados y estudiados. En síntesis, luego del objetivo y de 

la metodología se introducen los aspectos histórico-normativos del di-

vorcio, el análisis de los resultados y la conclusión. 

2. OBJETIVOS 

Esta investigación analiza, los contrastes actuales y las tendencias de la 

nupcialidad en el periodo 1948-2017 según religión en varones y muje-

res con énfasis en el divorcio en Israel185. 

3. METODOLOGÍA 

La investigación compendia y analiza los aspectos histórico-normativos 

sobre el matrimonio y el divorcio en Israel en tres periodos: antiguo, 

preestatal, estatal. 

El análisis demográfico se realizó mediante la información estadística 

publicada en el Statistical Abstract of Israel 2019, No.70 sobre: pobla-

ción total (miles) con y sin religión (porcentajes), edad media, razón de 

sexos (por mil) (1948-2018); tasas brutas de nupcialidad y de divorcia-

lidad por religión (1950-2017); edad y diferencia de edad al matrimonio 

por religión (1960-2017); razón divorcios matrimonios por religión 

(1950-2017); edad al matrimonio según estado civil anterior de la po-

blación judía (1960-2017) y las parejas judías casadas en Israel y divor-

ciadas (1968-2017). El análisis transversal se centró en la estructura por 

estado civil y religión (1931, 2017) y en el porcentaje de celibato defi-

nitivo a la edad 50-54 por religión (2017). 

4. ASPECTOS HISTÓRICO-NORMATIVOS 

4.1. PERIODO ANTIGUO 

Mediante un estudio editado en 1926 por la Comisión de Códigos del 

Senado de la Nación Argentina es posible dar cuenta de las causales del 

 
185 El falso binarismo heteronormativo incide en el escaso registro de la población no binaria 
pero algunos países proponen cambiar esa situación. 
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divorcio en la antigüedad en varios pueblos de Oriente, como Caldea, 

Babilonia, Tracia, Egipto, India e Israel donde el repudio aparece como 

la institución predeterminada. También se analiza este instituto en varios 

otros como Grecia y Roma, China y Japón. De ese conjunto heterogéneo 

se desglosa aquí, el análisis referido a Israel. 

Al igual que en otros pueblos, en Israel, la acción de repudiar era una 

facultad exclusiva del marido, o el número de causales en que se fundó 

era superior a aquel en que pudo ejercerlo la mujer y con mayores ven-

tajas. Entre los israelitas, las causales determinantes eran: esterilidad, 

adulterio, impotencia, inconducta/perversión, enfermedad, malos tratos, 

violencia o dolo, ausencia. Existiendo, además, las causales sobre debe-

res conyugales incumplidos, alegables por cualquiera de los esposos y 

sin causa que perjudicaba arbitrariamente a las mujeres186. 

Conforme evolucionaban las costumbres y mediante el “tenaz comenta-

rio de los intérpretes de la ley” se fueron limitando las arbitrariedades 

del marido. Con ese propósito, paulatinamente, se requirió un docu-

mento escrito para restringir el acto de repudio a quienes sabían escribir 

o podían pagar por ello187.  

Fue el Talmud donde se erigió el concepto de divorcio según se conoce 

en la ley israelita y según trascendió al derecho positivo moderno en lo 

 
186 La impotencia podía ser alegada por la esposa a los diez años de matrimonio. En caso de 
enfermedad, cualquiera de los esposos afectados por lepra u otra dolencia infecciosa e incura-
ble podía ser repudiado y cuando el padecimiento precedía al matrimonio producía la anula-
ción de este. En cuanto a los malos tratos era alegable por la mujer. Mientras que la violencia 
y el dolo referían a que si la mujer no era casta se la condenaba a muerte por apedreamiento, 
en cambio, si la imputación era falsa el hombre era sancionado con una multa. Por otra parte, 
en Israel, el cambio de religión de cualquiera de los cónyuges otorgaba derechos al otro para 
repudiarlo. Respecto a la esterilidad, si la mujer no daba hijos al matrimonio en un plazo de 
diez años, el marido estaba obligado al repudio. La obra menciona que, sobre la base del aná-
lisis de los textos bíblicos, todo ello debe comprenderse en el contexto de tiempos pretéritos. 
En efecto, se menciona que en el Decálogo se talló la prohibición de adulterio junto con el de-
seo a la mujer del prójimo que luego, en Levítico y Deuteronomio, en lugar de ser causal de 
divorcio, el adulterio, era causal de muerte. 

187 Además, el efecto de la repudiación daba lugar a la pérdida de la suma que el marido había 
entregado al padre de la hija a título de compra. Pero si el repudio era por falta de castidad, el 
marido tenía derecho a la restitución o a no pagarlo si lo adeudaba. 
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referente al consentimiento188. Respecto de las formalidades fue Rabí 

José Caro quien sistematizó y elaboró un código rabínico de matrimonio 

y divorcio utilizado en todas las comunidades judías del mundo189.  

4.2. PERIODO PREESTATAL 

La distribución de la población por grupos etnoreligiosos principales 

muestra una presencia ininterrumpida de judíos, y de cristianos y mu-

sulmanes, durante la mayor parte de los últimos dos milenios, junto con 

cambios significativos o en el tamaño absoluto y relativo de estos gru-

pos190. Tendencia demográfica que explica, la composición etnoreli-

giosa de la población en los actuales territorios de Israel. También du-

rante el dominio del Imperio turco-otomano que se extendió hasta el fi-

nal de la Primera Guerra Mundial. Y después. Cuando los franceses e 

ingleses dividieron los antiguos territorios turco-otomanos. 

Respecto al sistema legal que rigió en aquel momento basado en las le-

yes del Corán, sólo se aplicó a musulmanes, manteniendo los tribunales 

 
188 Causales que tienen cierta continuidad con las anteriores son la esterilidad femenina luego 
de diez años de matrimonio y el adulterio que con la evolución de los tiempos y de los hábitos, 
no importó otra pena más que la del divorcio. 

189 El código aplicó a: uniones (Ijot); matrimonio (Kidushin); dote; contrato matrimonial (Ketu-
bót); divorcio (Guitín); levirato (Yibuim). La norma general sobre la vigencia de dichos princi-
pios en la edad contemporánea es: en un país donde existe “una ley única de carácter civil, 
acerca del matrimonio y del divorcio, solamente es válido el divorcio rabínico, si se practica de 
acuerdo con la ley civil del lugar”; donde no se admite el divorcio absoluto, el fallo rabínico sólo 
aplica al fuero religioso y moral de los adeptos (Enciclopedia Jurídica Omeba, 1958, pp. 30-
34). 

190 Cualesquiera que sean las divisiones políticas del territorio, la población de lo que hoy es 
Israel cambió significativamente en tamaño y composición oscilando entre 1 y 2,5 millones du-
rante los primeros siglos d.C.; seguida de una disminución contundente de la población des-
pués del siglo V; de un estancamiento poblacional a largo plazo hasta principios del siglo XIX; 
y de un rápido aumento desde entonces. En el periodo moderno, la población total se duplicó 
repetidamente, de 275 000 en 1800 a más de medio millón en 1890, y a más de un millón en 
1931 (DellaPergola, 2003, pp. 10-11). La evidencia arqueológica y archivística sustenta la pre-
valencia temprana de la población judía, junto con su organización política y su cultura. Luego, 
entre los siglos IV y VII, en el periodo bizantino, la mayoría de la población era cristiana. Con el 
surgimiento del islam después del siglo VII, advino la mayoría musulmana con su proyecto 
ideológico (politizado desde sus inicios por la voluntad estatal que acompaño a Mahoma y a 
sus seguidores durante su traslado en 622 -calendario gregoriano- del emporio de La Meca, al 
oasis de Medina; la Hégira es el acontecimiento que inicia el calendario islámico -Mahoma se 
establece en Medina y completa su misión-; Gómez, 2019, p. 197). 
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islámicos su injerencia sobre la población musulmana dentro del Impe-

rio Otomano con independencia de su nacionalidad. No así a los tribu-

nales judíos y cristianos que quedaron bajo el sistema de Capitulación, 

donde los cónsules ejercían la jurisdicción legal aplicando las leyes de 

sus respectivos países y cultos (Perales Agustí, 2015, p. 35). 

Luego de la caída del Imperio y en semejante reconfiguración geopolí-

tica los tratados de paz dispusieron que, la jurisprudencia aplicable a 

nacionales y extranjeros residentes en Turquía serían las leyes turcas. 

Pero los Poderes, incluyendo Inglaterra, se opusieron y estipularon que, 

las cuestiones del estatuto personal recaerían en los tribunales y otras 

autoridades competentes de los Poderes. Y en caso de que los implica-

dos accedieran a someterse a la jurisdicción de los tribunales turcos, se 

les aplicaría su ley nacional191. 

Por otra parte, el 9 de junio de 1918, los británicos publicaron el Bando 

del OETA para terminar con el sistema de Capitulación y establecer una 

ley civil unificada aplicable al conjunto de habitantes durante su man-

dato. Por ello se restituyeron los tribunales civiles quedando los asuntos 

como el matrimonio y el divorcio bajo jurisdicción de los tribunales re-

ligiosos. Y las cuestiones referentes al estatuto personal de los extranje-

ros en poder de los tribunales civiles (excepto el divorcio según culto) 

(Perales Agustí, 2015, p. 39). 

Dos años después, cuando la administración militar del OETA fue re-

emplazada por un gobierno civil y confirmado el Mandato concedido a 

Gran Bretaña por la Sociedad de Naciones en 1922, el gobierno pro-

mulgó, el Real Decreto de Palestina que mantuvo dos sistemas judicia-

les, uno civil y otro religioso. Como las cuestiones del estatuto personal 

quedaron bajo la jurisdicción de los tribunales religiosos, la competencia 

de los tribunales musulmanes sobre los nacionales y extranjeros de ese 

 
191 Para los “palestinos” residentes en Turquía, que antes de la Primera Guerra eran súbditos 
turcos y después quedaron bajo el Mandato Británico, al no existir un Tribunal nacional pales-
tino, se decidió que haría las veces el Tribunal de Distrito de Jerusalén, ya que los tribunales 
turcos aplicaban la ley musulmana; a los “palestinos no musulmanes” se les aplicaba el De-
creto-ley Otomano de 1910 para extranjeros no musulmanes, la ley inglesa cuando las circuns-
tancias lo permitían y si no eran cristianos (se refiere a los judíos), la ley religiosa de las partes 
(Perales Agustí, 2015, pp. 37-38). 
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culto se amplió. Por el contrario, a pesar de que la base legal del Real 

Decreto ordenaba la no discriminación por “religión, raza e idioma”, la 

complejidad del trámite indica lo contrario para cristianos, judíos y ex-

tranjeros192. Luego del fallido intento de establecer tribunales judíos no 

rabínicos, todos los asuntos legales quedaron sujetos a la autoridad del 

Gran Rabinato: hacia 1921 durante el Mandato Británico hasta el esta-

blecimiento del Estado de Israel. 

TABLA 1. Población por sexo y condición civil según religión (total, porcentaje). Mandato 

británico, 1931 

 

Fuente: Table VIII. Age, Sex and Civil Condition, Part I—Summary for Palestine 

  

 
192 Es decir, si se debatía sobre la forma del matrimonio, la decisión sobre su validez incumbía 
al tribunal religioso; pero si la posible invalidez provenía de incapacidad, minoría de edad o 
consanguinidad, entonces, se debía acudir a los tribunales civiles y luego, los religiosos sus-
tentarían su sentencia en la del tribunal civil. La misma dualidad se reproducía en el Real De-
creto que exigía a un cónyuge judío o cristiano acudir a su tribunal religioso para pedir la sepa-
ración, disolución o nulidad del matrimonio, aunque para conseguir alimentos o la guarda y 
custodia de los hijos menores debía recurrir a la instancia civil. En cambio, los musulmanes no 
tenían ese problema porque el Real Decreto concedía la jurisdicción exclusiva del estatuto per-
sonal a los tribunales religiosos musulmanes. 

El Bando de la OETA había excluido el divorcio de los tribunales civiles, con o sin el consenti-
miento de las partes. Y el Real Decreto (artículo 65) privó a los tribunales rabínicos y cristianos 
de la jurisdicción sobre el divorcio de los extranjeros. Por tanto, muchos inmigrantes no sabían 
a quién recurrir (Perales Agustí, 2015, pp. 37-38). 

Religión Total % Musulmanes % Judíos % Cristianos % Otros %

Ambos sexos 969.268 100 693.159 72 174.610 18 91.398 9 10.101 1

Total Varones 491.258 51 352.172 36 88.100 9 45.896 5 5.090 1

Mujeres 478.010 49 340.987 35 86.510 9 45.502 5 5.011 1

Ambos sexos 527.517 100 375.053 100 91.942 100 55.122 100 5.400 100

Soltera Varones 298.452 57 214.864 57 50.133 55 30.466 55 2.989 55

Mujeres 229.065 43 160.189 43 41.809 45 24.656 45 2.411 45

Ambos sexos 376.977 100 271.519 100 72.004 100 29.505 100 3.949 100

Casada Varones 183.176 49 130.366 48 36.112 50 14.734 50 1.964 50

Mujeres 193.801 51 141.153 52 35.892 50 14.771 50 1.985 50

Ambos sexos 3.504 100 2.380 100 904 100 133 100 87 100

Divorciada Varones 1.223 35 830 35 322 36 44 33 27 31

Mujeres 2.281 65 1.550 65 582 64 89 67 60 69

Ambos sexos 61.270 100 44.207 100 9.760 100 6.638 100 665 100

Viuda Varones 8.407 14 6.112 14 1.533 16 652 10 110 17

Mujeres 52.863 86 38.095 86 8.227 84 5.986 90 555 83
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Fue en los años veinte cuando comenzó el conflicto árabe-israelí según 

se lo conoce hoy. Ocurre que el gobierno británico a cargo de lo que hoy 

es Israel y de lo que sería posteriormente Iraq desarrolló, una política 

ambivalente: prometiendo la independencia a líderes árabes desde 1915, 

a cambio de su apoyo contra el nacionalismo turco; manifestando al sio-

nismo mediante la declaración de Balfour (1917) su interés de que exista 

un “hogar” nacional judío (DellaPergola, 2015). En dicho contexto, el 

Mandato realizó un censo en 1922 y 1931. 

De acuerdo con datos de 1931, la población soltera fue de 527 517 per-

sonas, la casada fue de 376 777 personas, la viuda fue de 61 270 perso-

nas y la población divorciada fue de 3 504 personas. El censo contabilizó 

2380 personas musulmanas divorciados, 904 personas judías divorcia-

das y 133 personas cristianas divorciadas: ¿difería la representación so-

cial según grupo etnoreligioso? 

Respecto a la convivencia intercultural, las conclusiones de Grossman 

(2017, p. 193) indican que “aproximadamente diez años antes de la pri-

mera aliá193, la mayoría de las regiones que comprendían el área que 

más tarde se convirtió en la zona de asentamiento judío estaban escasa-

mente pobladas”. Además de que las compras de tierras judías no fueron 

la causa de la creciente presión agrícola sobre las áreas de asentamiento 

árabes. Pese a ello, el rechazo árabe aumentó y en 1929, la comunidad 

judía de Hebrón194 fue masacrada. Situación que empeoró durante la re-

vuelta árabe en 1936 mostrando a los británicos la necesidad de partición 

(Grossman, 2017, pp. 187-188). Sobre todo, porque dicho conflicto se 

articuló con otros procesos independentistas. Líbano (1943) y Siria 

(1946) fueron liberados del mandato francés y Transjordania (1946) se 

emancipó, aunque continúo vinculada con el Reino Unido. 

Se conoce que la revisión de los códigos de familia se asocia con proce-

sos internos y que a lo largo de la historia de la humanidad, los cambios 

 
193 Las migraciones se retomaron en 1882 siendo la cronología de las aliot: primera aliá, 1882-
1902; segunda aliá, 1904-1914; tercera aliá, 1919-1923; cuarta aliá, 1924-1928; quinta aliá, 
1933-1939 (Sternhell, 2013, p. 535). 

194 Por siglos a Safad, Tiberíades, Hebrón y Jerusalén fueron considerados lugares sagrados 
por judíos (Grossman, 2017, p. 130). 
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de los usos y costumbres exigen la superación de resistencias. Hacia 

1943, el Consejo del Gran Rabinato195 innovó en materia de herencia 

adquiriendo las hijas los mismos derechos que los hijos y las esposas los 

mismos que los maridos. En 1944, el Gran Rabinato promulgó tres leyes 

destacadas: contrato; levirato; edad de independencia económica196. 

Asimismo, las costumbres disímiles en temas como matrimonio, levi-

rato y jalitsá debido a la inmigración, condujo a que el Gran Rabinato 

promulgase takanot (legislación comunal) sobre esponsales, bigamia, 

levirato, entre otros197. 

GRAFICO 1. Estructura por estado civil de la población judía y musulmán según sexo. 

Mandato británico, 1931 Población judía Población musulmana 

  

Fuente: Table VIII. Age, Sex and Civil Condition, Part I 

 
195 Creado por dirigentes halájicos y comunitarios vieron necesario crear un Tribunal de Apela-
ción para dar confianza a quienes recurrían al tribunal mediante la transparencia del procedi-
miento, igualándose el sistema procesal judío a la mayoría (Derecho comparado) pues habilitó 
la instancia de la revisión de las causas. A partir de 1930, la comunidad judía organizó la 
Knéset Israel y sólo sus miembros eran parte. Los inmigrantes judíos que, por ignorancia o por 
convicción, no pertenecía acudían a las cortes civiles (Perales Agustí, 2015, p. 60). 

196 Referidas a: 1) regulación de la cantidad mínima de una Ketubâ (contrato de matrimonio) 
concediendo ciertos beneficios económicos a la mujer en caso de divorcio o de muerte del 
consorte; 2) ordenó al levir (hermano del varón muerto sin descendencia) conceder la libertad 
a la viuda y cuando no, quedaba obligado a su manutención hasta que la libere; 3) mantener a 
los hijos hasta la edad de quince años, cuando antes sólo era hasta los seis años. 

197 Sobre: a) esponsales, b) prohibición de matrimonios bígamos excepto con dispensa certifi-
cada, c) prohibición de matrimonio por levirato y obligación de jalitsá (ceremonia que libera a la 
viuda sin hijos del deber de casarse con su cuñado) (Perales Agustí, 2015, pp. 68-69). 
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4.3. PERIODO ESTATAL 

Tras la experiencia del nazismo y la Shoá finalizada la Segunda Guerra 

Mundial, la Asamblea General de Naciones Unidas instituyó mediante 

la resolución 181198, el plan de partición que creó dos Estados: uno 

árabe199; otro judío. Fue el 14 de mayo de 1948 cuando David Ben-Gu-

rión declaró la independencia reconociendo la resolución 181; mientras 

los ejércitos de Egipto, Siria200, Líbano, Iraq y Transjordania declaraban 

la guerra al naciente Estado201. 

En materia de matrimonio y divorcio, la autonomía religiosa heredada 

del Mandato Británico y del Imperio otomano se transpuso quedando, 

dicho aspecto bajo la jurisdicción de cada tribunal: para judíos la Corte 

Rabínica (Rabinical Court Judisdiccion (Marriage and Divorce) Law 

5713, No. 64, 1953)202, para musulmanes la Corte Sharia (Qadis Law, 

 
198 El 29 de noviembre de 1947. En la guerra de la independencia combatieron sobrevivientes 
de la Shoá y murieron 6 000 personas de una población de 600 000; pérdidas que representan 
la misma proporción que sufrió Francia durante la Primera Guerra Mundial (Sternhell, 2013; 
DellaPergola, 2015, 2016). 

199 En la historia del mundo árabe contemporáneo, la independencia israelí se considera un 
desastre (la nakba). El 1 de diciembre de 2022 se estableció el “Día de la Nakba”, clara expre-
sión de aumento del antisemitismo global (90 votos a favor, 45 abstenciones y 30 en contra) 
(UN, 2019). 
200 En Siria el nacionalismo árabe (1943) abonó el conflicto judeo-árabe mediante la alianza 
entre nazis alemanes y árabes como Haj Amin el Husseini (Avni, 2015). 

201 Así se fundó Israel. Aunque las trasformaciones necesarias para su organización las inició 
el Consejo Estatal Provisional (mayo 14, 1948-febrero 14, 1949) y continuó la Asamblea Cons-
titucional, luego denominada primer Knesset (febrero 14, 1949-agosto 20, 1951). Entre las nor-
mas tempranas destacan: The Prevention of Terrorism Ordinance, 5708-1948; Nazis and Nazi 
Collaborators (Punishment) Law, 5710, No. 64, 1950; Prevención y Sanción del Crimen de Ge-
nocidio, 5710, No. 31, 1950; la ley migratoria de Retorno, 5710, No. 48, 1950; Women's Equal 
Rights Law, 5711, No. 68, 1951 (Masciadri, 2021). 

202 Los matrimonios y los divorcios de personas judías se formalizan según la Torá y el dere-
cho matrimonial. Las acciones de divorcio las pueden iniciar la mujer o el marido. En general 
se considera que un matrimonio sólo puede disolverse si el varón entrega el guet (documento 
de divorcio) y la mujer lo acepta. Concluido un matrimonio por divorcio, tanto la mujer como el 
varón recobran su aptitud nupcial lo que generalmente funciona, aunque cerca de 100 000 
agunah están en situación de coacción y/o impugnación. Si un marido rechaza el divorcio 
(shlom bayit, paz en el hogar), los tribunales buscan la reconciliación y si es en vano deberían 
sancionarlo al marido, pero rara vez proceden. La discriminación reside en que los esposos 
pueden obtener una dispensa para contraer un matrimonio adicional sin la aprobación de sus 
esposas. Mientras que las mujeres no pueden volver a casarse hasta que se determine que el 
esposo asiente o ha fallecido. Si una agunot tiene un hijo de otro hombre será mamzer 
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5221, No. 50, 1961), para drusos la Corte Drusa (The Druze Courts Law, 

1962)203 y para cristianos204 los tribunales de Israel específicos.  

Dicho de otro modo, el derecho de familia que en Israel se encuentra 

sujeto a la ley y a la jurisdicción religiosa determinó que las ceremonias 

matrimoniales se realicen de acuerdo con los rituales y las costumbres 

de cada culto. Por ello no existe el matrimonio civil205 ni tampoco el 

divorcio vincular. Pero los matrimonios celebrados en el extranjero pue-

den inscribirse en el Registro de Población de Israel lo que equipara la 

condición civil (legal) de las parejas de renombre y/o del mismo sexo 

con la de las parejas casadas en los tribunales religiosos respectivos. 

Asimismo, en los albores del siglo XXI se sancionó, la Civil Union Law 

for Citizens with no Religious Affiliation, 2010206. 

 
(bastardía) —ello aplica a la mujer; desigualdad constituida pues la poligamia se permitió sólo 
al varón en la ley bíblica (Enciclopedia Jurídica Omeba, 1964; Raday, 1995; Cohen-Almagor, 
2018). 

203 Entre musulmanes y drusos, los matrimonios y los divorcios se formalizan por disposiciones 
de la Sharía y del derecho islámico en temas como: entrega del acidaque; licitud del repudio 
por parte del varón; en caso de esterilidad masculina, ausencia injustificada y prolongada del 
hogar, apostasía y trato desigual en caso de poligamia se lo tramita a instancias de la mujer. El 
Knesset penaliza la poligamia, pero no la invalida cuando es por preceptos religiosos (Enciclo-
pedia Jurídica Omeba, 1964; Layish, 1979; Raday, 1995; Gómez, 2019). 

204 Para los cristianos que habitan Israel, el matrimonio es indisoluble por lo cual se prevé la 
separación íntima de los cónyuges; acto que evita la convivencia pero que no disuelve el 
vínculo matrimonial. 

205 La transición en los arreglos habitaciones, en el matrimonio y en los comportamientos re-
productivos desde la perspectiva de la SDT confirman que la sociedad israelí es altamente he-
terogénea. El statu quo que representa la falta de legislación del matrimonio civil ha creado 
fricciones entre el colectivo secular que lleva la delantera en la SDT y que ya experimentó la 
transición actitudinal y comportamental con la particularidad de que: la fecundidad se mantiene 
por encima del nivel de reemplazo, hay baja prevalencia de uniones convivenciales ya que al-
gunas normas familiares tradicionales son dominantes, la transición matrimonial se produjo en 
ausencia de matrimonio civil y divorcio vincular. En cambio, el conjunto ultraortodoxo dista de 
la SDT tanto en orientación como en comportamientos relacionados con la familia: no ha com-
pletado la primera transición demográfica, al menos en lo que respecta a la fecundidad y las 
proyecciones indican que seguirá creciendo hasta aproximadamente el 18%-21% del total de 
la población judía en 2030. Año en que musulmanes podrían alcanzar el 20% de la población 
total también debido a su distancia transicional (Bystrov, 2012; Fargues, 2000). 

206 En la sociedad israelí si bien predomina el derecho religioso hay otros caracterizados como 
derecho civil-secular que transitan un proceso complejo. La identificación liberal secular de los 
partidarios de la institución de la convivencia refiere al papel que desempeña esta institución 
en la ley israelí donde, la cohabitación se considera una solución civil para aquellos legalmente 
impedidos de casarse mediante los códigos confesionales, por razones ideológicas, por no 
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Respecto de la composición de la población el CBS público un resumen 

que sintetiza este periodo.  

Hacia 1955, momento en que el volumen de la población israelí era de 

1 789 100 personas, el 89% de la población era judía. En 2018, cuando 

el volumen poblacional alcanzó a 8 967 600 habitantes, el porcentaje de 

población judía israelí descendió al 74% y ello se debe en parte, a que, 

en 1948, la edad media de la población judía era de 27 años, subiendo a 

31,7 años en 2018. 

El porcentaje de población cristiana también menguó pasando de un 

2,4% a un 1,9% con una variación en la edad media de 20,4 años a 37,7 

años entre 1955 y 2018. 

En cambio, musulmanes, drusos y sin religión registran incrementos po-

blacionales. En 1955, la población musulmana representó el 7,6% mien-

tras que, en 2018 ascendió a 17,8% con un cambio en la edad media de 

17 a 22 años. La población sin religión pasó de un 1,2% en 1995 a un 

4,3% en 2018 siendo la subpoblación más envejecida con un cambio en 

la edad media de 27,7 años en 1995 a 36,5 años en 2018. La población 

 
profesar ninguna religión o debido a que no desean casarse mediante una ceremonia religiosa. 
Esta situación comprende a las parejas del mismo sexo. Al examinar la evolución de la efecti-
vidad del estado de Israel en la protección de las personas entre 1970 y 2010, las ganancias 
en la población LGBT fueron superiores en relación con las mujeres (agunot; repudio; indisolu-
bilidad, etc.). En efecto, tras la independencia, el Código Penal preestatal de 1936 que penali-
zaba las relaciones entre personas del mismo sexo se conservó (Ley Penal de 1977) siendo 
derogado por la Ley Penal en 1988. Hito que facultó a que las reformas jurídicas de las perso-
nas LGBT se diera mediante fallos: 2001: el Tribunal Superior reconoció la validez legal de los 
acuerdos de convivencia entre parejas del mismo sexo; 2006: conformidad respecto a que las 
personas casadas en el extranjero podrían anotarse en el Registro de la Población israelí, ins-
cripción que otorga a las parejas de hecho y/o del mismo sexo, la misma situación civil (legal) 
que, a las parejas casadas, aplicable a todos los grupos religiosos; 2005: el Tribunal amplió su 
interpretación acerca de la Ley de adopción de niños (1981) reconociendo el derecho de las 
parejas lesbianas a adoptar al hijo de la otra persona en virtud de esa norma; 2006: un tribunal 
civil otorgó validez a un acuerdo de divorcio hecho por una pareja de lesbianas y reconoció los 
derechos hereditarios de las parejas LGBT; 2008: el fiscal general aprobó la adopción de niños 
no biológicos por parejas del mismo sexo (Lifshitz, 2004, pp. 347-348; Naciones Unidas, 2012, 
p. 58; Dotan, 2015, pp. 11-27; ILGA World, Mendos, et.al., 2020, p.109). 
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drusa207 aumentó levemente su peso relativo pasando del 1,1% en 1955 

a un 1,6% en 2018, con un cambio en la edad media de 17,2 a 28,3 años.  

TABLA 2. Población total (miles) con religión y sin religión (porcentajes), edad media, SR 

(por mil). Israel, 1948-2018 

 

(RS) Varones por 1 000 mujeres. Fuente: CBS, Statistical Abstract of Israel, n° 70, 

Chapter 2 - Population, Tables 2.5 

Destaca, asimismo, la disminución de la razón de sexos en la población 

judía israelí, cristiana y sin religión en comparación con la musulmana 

y drusa (gráfico 3). Es significativo considerar que la disparidad en el 

número de varones y de mujeres por religión repercute además en la 

soltería definitiva ya que las parejas tienden a formarse entre personas 

que comparten códigos en común como la religión208. 

 
207 En Israel, la población drusa participa del servicio militar con los beneficios y las fricciones 
asociados a ello (Gómez, 2019, p. 416). 

208 En el total de mujeres el porcentaje de celibato permanente es de 8,5% con variaciones de 
acuerdo con la religión: 8% en mujeres judías, 10% en mujeres drusas, 11,6% en mujeres cris-
tianas y 12,2% en mujeres musulmanas. En cambio, en el total de varones el celibato perma-
nente representa el 8,3% con significativas diferencias según la religión. En drusos y musulma-
nes es de 2,2% y de 2,9% y en cristianos y judíos es de 8% y 10%, respectivamente.  

Los guarismos hallados entorno a la soltería definitiva de mujeres y varones cristianos y judíos 
parecen obedecer a desbalances demográficos pues la monogamia determina que cuando 
existe desbalance numérico, el ajuste se produce modificando la edad al matrimonio o la solte-
ría definitiva (Cabré, 1992, p. 7).  

RELIGION SIN
AÑO T OT A L JUDÏOS M USULM ANES CRISTIANOS DRUSOS  RELIGIÓN

Total Edad SR % Edad SR % Edad SR % Edad SR % Edad SR % Edad SR

M edia M edia M edia M edia M edia M edia

8.11.1948 27,1 1.069   

1950 26,7 1.053   

1955 1.78 9 ,1 24,6 1.033   88,9 25,8 1.031   7,6 17,4 1062 2,4 20,4 1005 1,1 17,2 1059

1960 2 .150 ,4  24,4 1.030   88,9 25,6 1.027   7,7 16,0 1067 2,3 21,0 990 1,1 16,2 1070

1970 3 .0 2 2 ,0  23,5 1.015   85,4 24,7 1.011   10,9 13,8 1058 2,5 21,5 972 1,2 15,5 1092

1980 3 .9 2 1,7 24,8 998   83,7 26,8 993   12,7 15,0 1030 2,3 22,6 973 1,3 16,2 1067

1990 4 .8 2 1,8  26,0 990   81,8 28,4 983   14,1 17,7 1029 2,4 26,2 953 1,7 18,9 1044

1995 5.6 12 ,3  27,0 974   80,6 29,5 963   14,5 18,4 1039 2,1 26,9 953 1,6 20,2 1047 1,2 27,7 875

2000 6 .3 6 9 ,3  27,7 974   77,8 29,9 964   15,2 18,5 1040 2,1 28,5 957 1,6 21,9 1048 3,2 28,8 887

2010 7.6 9 5,1 29,4 979   75,4 31,4 975   17,2 20,1 1023 2,0 32,9 940 1,7 25,3 1040 3,8 33,5 869

2014 8 .2 9 6 ,9  29,7 982   75,0 31,6 980   17,5 21,3 1023 2,0 34,4 926 1,6 26,7 1039 3,9 35,1 860

2015 8 .4 6 3 ,4  29,8 983   74,8 31,6 981   17,6 21,5 1024 2,0 34,8 924 1,6 27,1 1040 4,0 35,6 860

2016 8 .6 2 8 ,6  29,8 984   74,7 31,6 982   17,7 21,8 1024 2,0 35,1 922 1,6 27,5 1040 4,0 35,9 861

2017 8 .79 7,9  29,9 984   74,5 31,7 983   17,8 22,1 1025 2,0 35,3 920 1,6 27,9 1041 4,2 36,2 861

2018 8 .9 6 7,6  29,9 985   74,3 31,7 984   17,8 22,3 1026 1,9 35,7 915 1,6 28,3 1041 4,3 36,5 860

Varones 4 .4 50 ,2  28,8 74,3 30,6 18,2 22,1 1,9 33,6 1,6 27,9 4,0 33,8

M ujeres 4 .517,4  31,1 74,4 32,8 17,5 22,8 2,0 37,4 1,6 28,7 4,6 38,9
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GRÁFICO 2. Razón de sexos por religión (por mil). Israel, 1948-2018 

 

Fuente: tabla 2 

  

 
En cambio, los guarismos referidos a la soltería definitiva de varones y mujeres musulmanes y 
drusos podrían expresar tradiciones islámicas prohibitivas para proteger el linaje patriarcal de-
terminado por el número de hijos, un aspecto controvertido del matrimonio islámico en el pre-
sente: la poligamia —el Corán permite a musulmanes casarse con hasta cuatro mujeres—, la 
abstinencia sexual de la mujer por tres meses después de un divorcio para determinar si existe 
embarazo, la tutela exclusiva del padre sobre los hijos si bien la madre conserva el derecho de 
cuidarlos y educarlos durante los primeros años de vida, el casamiento interreligioso que se 
autoriza sólo al varón con “gente del Libro” —cristianos, judíos y sabeos, principalmente— 
pues el carácter agnaticio del linaje garantiza la incorporación al islam de los descendientes 
(Gómez, 2019). Destaca la escasa heterogamia religiosa existente en Israel: entre los judíos, 
el 96,2% de los esposos y el 97,3% de las esposas tenían un cónyuge judío; entre los musul-
manes del 99,4% y 99,8%, respectivamente. El guarismo de parejas judío-musulmanas fue de 
770 parejas (2008), compuestas principalmente por un hombre musulmán y una mujer judía. 
Estas mujeres representaron el 0,03% del total de judíos casados donde la incidencia del di-
vorcio podría ser mayor debido a las brechas de estatus en un contexto conflictivo entre judíos 
y árabes (DellaPergola, 2017, p. 155). 
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GRÁFICO 3. Estructura por estado civil de la población judía y musulmán según sexo. Is-

rael, 2017 Judía Musulmana 

  

Fuente: CBS, Statistical Abstract of Israel, n° 70, 2.4, 2019 

El gráfico 3 representa la distribución por sexo según estado civil de la 

población judía209 y musulmana210 en 2017 donde resalta, el incremento 

del peso relativo de las desvinculaciones voluntarias de los matrimonios 

en comparación con la viudez. Las diferencias de volumen dan cuenta 

del cambio de estado civil más temprano en las mujeres asociado con 

regímenes nupciales y de desvinculación según religión. 

 
209 El tamaño relativamente pequeño y segmentado de la población judía disminuyó la frecuen-
cia matrimonial junto con las limitaciones legales impuestas sobre los judíos en ciertos países 
antes de la emancipación. En igualdad de condiciones, en el pasado, las comunidades judías 
se caracterizaban por bajos niveles de celibato definitivo, baja o moderada divorcialidad, fre-
cuencia de segundas nupcias en caso de interrupción del matrimonio debido a la muerte o di-
vorcio, escasa heterogamia religiosa. Los patrones de edad fueron cambiando desde uno tem-
prano en los entornos tradicionales, hasta uno tardío en ambientes más modernos. La variabili-
dad regional de las estructuras familiares fue relativamente simple y el tamaño de la familia 
algo más pequeño. Los bajos niveles de celibato definitivo se correlacionaron con las perspec-
tivas de crecimiento familiar, por tanto, los nacimientos fuera del matrimonio han sido, y siguen 
siendo, escasos (DellaPergola, 1992). 

210 Se conoce que en las sociedades árabes de la región MENA, el régimen tradicional se ca-
racterizó por un matrimonio temprano para las mujeres y más tardío para los hombres, amplia 
diferencia de edad entre los cónyuges, endogamia fuerte debido a los matrimonios entre pri-
mos, poligamia y alta conflictividad conyugal (por repudio unilateral, divorcio y viudez) que 
llevó a una fuerte movilidad matrimonial sobre todo en el pasado pues el divorcio era tan 
pronto como aparecía el conflicto pauta que se extendió a todos los grupos sociales principal-
mente en áreas urbanas (UN, 1990; Tabutin y Schoumaker, 2005, pp. 630-637). 
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5. NUPCIALIDAD Y DIVORCIALIDAD 

Un acercamiento por intermedio de la TBN permite advertir la tendencia 

decreciente en la nupcialidad principalmente en judíos, cristianos y dru-

sos (tabla 1 anexo). 

Otra característica es el incremento de la edad media al primer matrimo-

nio, disminuyendo la diferencia de edad entre los cónyuges, aunque la 

edad media al primer matrimonio sigue siendo más baja en las mujeres 

(tabla 2 anexo).  

Los varones cristianos son los que más han retrasado la edad al primer 

matrimonio (29,3 años en 2017) seguido por drusos (28,1 en 2017), ju-

díos (27,4 años en 2017) y musulmanes (25,9 en 2017).  

En cambio, las mujeres judías y cristianas (25,5 en 2017) son las que 

más han dilatado la edad al primer matrimonio y alejadas de ellas se 

ubican drusas (23,9 años en 2017) y musulmanas (21,6 años en 2017).  

GRÁFICO 4. Edad media al matrimonio por estado civil anterior y sexo. Israel, 1960-2017 

 

Fuente: CBS, Chapter 2 - Population, Tables 2.34 

En paralelo se produjo el descenso de la diferencia de edad al primer 

matrimonio en judíos: de 3,9 años en 1960 a 1,9 años en 2017. En cris-

tianos la diferencia de edad pasó de 5,8 en 1970 a 3,8 en 2017 mientras 
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que en musulmanes la variación fue de 4,8 años en 1970 a 4,3 años en 

2017. En drusos, en cambio, la diferencia de edad entre cónyuges pasó 

de 3,6 años en 1970 a 4,2 años en 2017 con oscilaciones211. 

Las tendencias registradas en el periodo 1960-2017 indican el incre-

mento de la edad al matrimonio según estado civil anterior y sexo en la 

población judía tanto en solteros como divorciados (gráfico 4). 

GRÁFICO 5. Índice de divorcialidad por religión (por cien). Israel, 1950-2017 

 

Fuente: tabla 6 

  

 
211 Las guerras tienen a disminuir la diferencia de edad al matrimonio y la excesiva oferta de 
varones, en poblaciones monógamas, se compensa adelantando la edad al matrimonio de las 
mujeres. El SR según religión muestra que el número de varones drusos y musulmanes siem-
pre superó al número de mujeres entre 1955-2018. En cambio, el número de varones judíos 
fue superior al número de mujeres judía hasta 1970, año a partir del cual el índice se precipita 
para alcanzar los mínimos históricos de 963 y 964 varones por mil mujeres en 1995 y 2000; 
luego, el guarismo se recupera, aunque los desequilibrios poblacionales persisten. Asimismo, 
SR de la población cristiana es el más bajo en todo el periodo (gráfico 2). 
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Por otra parte, si bien en la mayoría de los países del mundo se registran 

descensos en la nupcialidad e incremento en la divorcialidad, las tasas 

brutas de divorcio son comparativamente bajas en Israel (Monnier, 

1995; Kreider, Ellis, 2011; Lewis, Kreider, 2015; OECD, 2019). En 

efecto, el nivel de la divorcialidad medido a través del cociente entre 

matrimonios y divorcios indica una tendencia ascendente (r2=0.8299) 

según religión (gráfico 5). 

La información sobre disolución de matrimonios de parejas casadas en 

Israel y divorciadas según promoción y duración del matrimonio indican 

que, en 2017, de las 35 810 parejas judías casadas en Israel, 172 se di-

vorciaron; en 2016, de las 38 295 parejas judías casadas en Israel, un 0,4 

se casó y se divorció durante el mismo año calendario y un 1,6% se di-

vorció pasado el primer año. Si se grafica el porcentaje acumulado de 

divorcios por años de matrimonio y duración se aprecian las distancias 

intergeneracionales. Por ejemplo, un 20% de los matrimonios celebra-

dos en el cuatrienio 1968-1971 terminó por divorcio luego de transcu-

rridos 25 años o más de casados mientras que, un 26,4% de los matri-

monios celebrados en el trienio 1992-1994 finalizó en un divorcio luego 

de transcurridos 25 años o más, con leves diferencias de nivel entre las 

parejas casadas en Israel y las parejas en las que ambos cónyuges nacie-

ron en Israel. Nótese que a partir de los 19 años hay un aumento en todas 

las generaciones consideradas212. 

  

 
212 El CBS no publica información similar para musulmanes, drusos y cristianos. Situación que 
es posible indique diferencias de criterios registrales. 



‒ 293 ‒ 

GRÁFICO 6. Porcentaje acumulado de matrimonios judíos finalizados voluntariamente se-

gún duración. Israel, 1968-1997 Casadas en Israel Ambos nacidos en Israel 

 

Nota: la duración del matrimonio se calcula como la diferencia entre el año de divorcio y el 

año de matrimonio. Los datos por duración del matrimonio correspondientes a parejas ca-

sadas y divorciadas en el periodo 1992-2015 se reúnen en trienios y los correspondientes 

a parejas casadas y divorciadas en el periodo 1968-1991 se presentan por cuatrienios. 

Fuente: CBS, Statistical Abstract of Israel, n° 70, 2.37, 2019 

6. CONCLUSION 

Esta investigación confirma la leve tendencia ascendente de la divorcia-

lidad en Israel, concomitante al cambio en las prácticas consuetudina-

rias, religiosas y tradicionales que impactan en los contrastes asociados 

a los rezagos en la condición jurídica de las mujeres musulmanas y dru-

sas, en comparación a mujeres judías y cristianas. Contraste que, al 

mismo tiempo, pondera la disponibilidad de información estadística que 

permite examinar los diversos regímenes nupciales y de divorcialidad 
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en coexistencia. Al tiempo que pondera la decisión del Knesset de no 

interferir en los códigos confesionales sobre matrimonio y divorcio. Por-

que los movimientos en las costumbres y en la sociedad exigen la su-

peración de resistencias a fin de revisar los códigos de familia. Hay que 

considerar que salvo en Turquía, no existe la posibilidad de matrimonio 

civil, incluso en las sociedades pluriconfesionales del Líbano, Siria, 

Egipto o Irak, en las que cristianos y judíos siguen también sus respec-

tivos códigos. 

7. ANEXO ESTADISTICO  

TABLA 1. Tasas brutas de nupcialidad y de divorcialidad según religión. Israel, 1950-2017 

 

Nota: las tasas brutas se calculan cada 1 000 personas de la población permanente pro-

medio.  

Fuente: Central Bureau of Statistics, Chapter 2 - Population, Tables 2,29 

Período /

Año Nupcialidad Divorcialidad Nupcialidad Divorcialidad Nupcialidad Divorcialidad Nupcialidad Divorcialidad Nupcialidad Divorcialidad

1950-1954 11,2 1,7

1955-1959 8,3 1,2 7,0 0,7 6,5 1,0 9,6 1,0 8,2 1,1
1960-1964 7,5 1,0 8,3 0,5 7,2 0,1 7,5 0,6 7,6 0,9
1965-1969 8,3 0,9 7,0 0,4 6,8 0,0 6,6 0,5 8,2 0,8
1970-1974 9,6 0,9 6,8 0,5 6,5 0,1 9,2 0,5 9,3 0,8
1975-1979 8,5 1,1 7,3 0,5 4,5 0,1 9,3 0,6 8,3 1,0
1980-1984 7,3 1,3 8,6 0,8 6,2 0,2 9,5 0,7 7,5 1,2
1985-1989 6,6 1,3 9,2 0,8 6,8 0,2 8,5 0,9 7,0 1,2
1990-1994 6,1 1,5 9,8 0,9 5,1 0,1 8,6 0,8 6,6 1,4
1995-1999 6,2 1,8 8,9 1,1 5,9 0,2 8,8 0,8 6,5 1,6
2000-2004 5,9 1,9 7,9 1,0 4,8 0,3 8,1 0,7 6,0 1,7
2005-2009 6,4 2,0 8,0 1,0 4,8 0,5 7,6 0,8 6,4 1,8
2010-2014 6,3 1,9 8,0 1,3 5,4 0,7 7,3 1,0 6,4 1,8

2010 6,2 1,8 7,8 1,3 5,1 0,5 7,1 0,8 6,3 1,7
2011 6,7 1,8 7,8 1,3 5,6 0,6 7,1 1,0 6,6 1,7
2012 6,3 1,9 7,9 1,3 5,5 0,8 7,2 1,1 6,4 1,7
2013 6,5 2,0 8,1 1,4 5,6 0,9 7,3 1,0 6,5 1,8
2014 6,0 1,9 8,3 1,5 5,3 0,7 8,0 1,1 6,2 1,8
2015 6,2 1,8 8,5 1,5 5,3 0,7 7,4 0,9 6,4 1,7
2016 6,0 1,8 8,4 1,4 4,8 0,7 7,8 1,2 6,2 1,7
2017 5,5 1,8 8,0 1,4 5,0 0,8 7,1 1,0 5,7 1,7

Judíos Musulmanes Cristianos Drusos Total
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TABLA 2. Edad y diferencia de edad (varón-mujer) al matrimonio por estado civil anterior 

según religión. Israel, 1960-2017 

 

Fuente: CBS, Statistical Abstract of Israel 2019, No.70, Chapter 2, Population, Tables 

2.34. 

  

Año

Soltero Soltera Diferencia Divorciado Divorciada Diferencia Soltero Soltera Diferencia Soltero Soltera Diferencia Soltero Soltera Diferencia Soltero Soltera Diferencia

1960 24,9 21,0 3,9 36,5 31,3 5,2 … … … … … … … … … … … …

1970 24,1 21,4 2,7 35,8 33,7 2,1 24,1 19,3 4,8 27,3 21,5 5,8 22,5 18,9 3,6 … … …

1980 24,8 22,0 2,8 34,5 31,2 3,3 23,5 19,4 4,1 26,9 21,4 5,5 21,4 18,2 3,2 … … …

1990 26,0 23,2 2,8 37,3 32,7 4,6 24,4 20,0 4,4 27,5 22,5 5,0 24,1 19,1 5,0 … … …

1995 26,2 23,6 2,6 37,0 32,6 4,4 24,4 20,0 4,4 27,8 22,6 5,2 24,7 20,0 4,7 … … …

1997 26,4 23,9 2,5 37,6 32,7 4,9 24,7 20,2 4,5 28,0 22,7 5,3 24,5 20,0 4,5 … … …

1998 26,5 24,1 2,4 37,4 33,0 4,4 24,8 20,1 4,7 28,1 23,0 5,1 24,6 20,1 4,5 … … …

1999 26,6 24,2 2,4 37,9 33,5 4,4 25,0 20,3 4,7 27,6 22,7 4,9 25,2 20,2 5,0 26,2 23,4 2,8

2000 26,7 24,4 2,3 37,7 33,0 4,7 25,0 20,3 4,7 28,3 23,1 5,2 24,9 19,9 5,0 26,4 23,6 2,8

2001 26,8 24,5 2,3 37,9 33,6 4,3 25,4 20,5 4,9 28,0 23,5 4,5 25,2 20,5 4,7 26,5 23,7 2,8

2002 26,9 24,6 2,3 37,9 33,9 4,0 25,6 20,4 5,2 28,6 23,4 5,2 25,3 20,6 4,7 26,6 23,7 2,9

2003 27,2 24,9 2,3 37,4 33,0 4,4 25,6 20,4 5,2 28,8 23,6 5,2 25,3 20,4 4,9 26,9 23,9 3,0

2004 27,4 25,1 2,3 38,2 33,7 4,5 25,9 20,5 5,4 28,7 23,5 5,2 25,6 20,7 4,9 27,1 24,0 3,1

2005 27,5 25,2 2,3 38,2 34,0 4,2 26,1 20,6 5,5 28,5 23,8 4,7 26,1 20,9 5,2 27,3 24,2 3,1

2006 27,5 25,3 2,2 38,1 34,3 3,8 26,2 20,8 5,4 28,9 23,7 5,2 26,4 21,4 5,0 27,3 24,2 3,1

2007 27,6 25,3 2,3 38,6 34,8 3,8 26,0 20,7 5,3 29,1 24,1 5,0 26,4 21,4 5,0 27,3 24,3 3,0

2008 27,7 25,4 2,3 38,8 34,8 4,0 25,7 20,3 5,4 29,1 24,5 4,6 27,1 21,5 5,6 27,3 24,3 3,0

2009 27,8 25,5 2,3 39,1 35,1 4,0 25,8 20,4 5,4 29,1 24,5 4,6 26,9 21,6 5,3 27,3 24,4 2,9

2010 27,6 25,5 2,1 39,7 35,4 4,3 25,8 20,6 5,2 29,3 24,5 4,8 27,1 22,0 5,1 27,3 24,3 3,0

2011 27,9 25,8 2,1 39,8 36,2 3,6 25,8 20,8 5,0 28,9 24,4 4,5 27,6 22,3 5,3 27,5 24,7 2,8

2012 27,8 25,7 2,1 40,2 36,0 4,2 25,8 20,9 4,9 29,1 24,7 4,4 27,5 22,5 5,0 27,4 24,6 2,8

2013 27,8 25,8 2,0 40,3 36,2 4,1 25,8 21,0 4,8 29,6 24,7 4,9 27,7 22,7 5,0 27,4 24,7 2,7

2014 27,7 25,7 2,0 40,2 36,4 3,8 25,9 21,3 4,6 29,4 25,2 4,2 27,9 22,9 5,0 27,3 24,5 2,8

2015 27,8 25,8 2,0 40,5 36,7 3,8 25,7 21,3 4,4 29,2 25,3 3,9 27,7 23,0 4,7 27,3 24,7 2,6

2016 27,5 25,6 1,9 40,7 37,0 3,7 26,0 21,6 4,4 29,2 25,6 3,6 27,9 23,5 4,4 27,2 24,5 2,7

2017 27,4 25,5 1,9 41,0 37,6 3,4 25,9 21,6 4,3 29,3 25,5 3,8 28,1 23,9 4,2 27,0 24,4 2,6

CRISTIANOS DRUSOS TOTALJUDIOS MUSULMANES
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TABLA 3. Matrimonios, divorcio y razón divorcios matrimonios. Israel, 1950-2017 

 

Nota: M= matrimonios; D= divorcios; D/M*100; 8. Los datos incluyen casos que no se in-

cluyeron en el pasado; 10. Faltan aproximadamente 500 informes de divorcios judíos de 

los subdistritos de Zefat, Kinneret, Haifa y Petah Tiqwa; 11. Los datos están incompletos. 

Datos basados en: Autoridad de Población e Inmigración, Registro de Población. Fuente: 

CBS, Statistical Abstract of Israel, n° 70. 

M D D  /  M  M D D  /  M  M D D  /  M  M D D  /  M  M D D  /  M  
1950 16.039  2.348  15  
1951 15.556  2.373  15  
1952 16.154  2.399  15  
1953 14.037  2.299  16  
1954 13.257  2.142  16  
1955 14.742  2.156  15 13.530  2.050  15  844  92  11  256  3  1  112  11  10  
1956 15.098  2.070  14 13.724  1.944  14  886  99  11  297  3  1  191  24  13  
1957 15.983  2.203  14 14.522  2.076  14  942  99  11  274  3  1  245  25  10  
1958 16.562  2.267  14 14.711  2.136  15  1.287  105  8  333  3  1  231  23  10  
1959 16.163  2.137  13 14.486  2.000  14  1.160  114  10  314  6  2  200  17  9  
1960 16.532  2.210  13 14.467  2.091  14  1.533  100  7  342  4  1  190  15  8  
1961 15.823  2.023  13 14.049  1.919  14  1.239  81  7  366  4  1  169  19  11  
1962 16.838  2.116  13 14.738  2.029  14  1.516  72  5  385  5  1  202  10  5  
1963 18.318  2.253  12 16.035  2.118  13  1.696  119  7  415  5  1  227  11  5  
1964 19.238  2.213  12 17.222  2.105  12  1.447  88  6  372  1  0  197  19  10  
1965 20.283  2.303  11 18.097  2.197  12  1.575  88  6  440  -  171  18  11  
1966 20.662  2.237  11 18.599  2.126  11  1.498  97  6  392  2  1  173  12  7  
1967 19.989  2.142  11 18.188  2.015  11  1.269  113  9  376  2  1  156  12  8  
1968 23.159  2.381  10 20.622  2.272  11  1.834  93  5  426  -  277  16  6  
1969 25.477  2.355  9 22.900  2.203  10  1.910  130  7  396  5  1  274  17  6  
1970 26.593  2.442  9 23.983  2.256  9  1.864  161  9  438  7  2  308  18  6  
1971 28.357  2.486  9 25.579  2.335  9  1.984  124  6  524  7  1  270  20  7  
1972 29.161  2.665  9 26.433  2.471  9  1.937  163  8  424  8  2  285  23  8  
1973 29.347  2.672  9 26.059  2.477  10  2.423  165  7  409  9  2  360  21  6  
1974 32.458  2.876  9 28.568  2.654  9  2.800  194  7  448  6  1  519  22  4  
1975 32.335  3.100  10 28.583  2.857  10  2.956  212  7  379  12  3  337  19  6  
1976 29.314  3.287  11 25.805  3.066  12  2.839  195  7  327  3  1  343  23  7  
1977 29.253  3.691  13 25.361  3.436  14  3.099  201  6  388  22  6  405  32  8  
1978 29.379  3.917  13 25.025  3.625  14  3.429  258  8  456  8  2  469  26  6  
1979 29.924  4.196  14 25.240  3.857  15  3.659  298  8  493  5  1  532  36  7  
1980 29.592  4.439  15 24.946  4.100  16  3.669  289  8  504  20  4  473  30  6  
1981 29.848  4.629  16 24.664  4.194  17  4.245  412  10  476  9  2  463  14  3  
1982 29.700  4.691  16 23.835  4.189  18  4.769  434  9  590  15  3  506  53  10  
1983 30.724  5.061  16 24.718  4.518  18  4.794  469  10  626  22  4  586  52  9  
1984 29.871  4.834  16 23.939  4.316  18  4.775  445  9  653  25  4  504  48  10  
1985 29.158  4.911  17 23.386  4.393  19  4.648  449  10  626  26  4  498  43  9  
1986 30.113  5.086  17 23.694  4.506  19  5.322  498  9  605  17  3  492  65  13  
1987 30.116  5.289  18 23.230  4.698  20  5.622  500  9  709  26  4  555  65  12  
1988 31.218  5.592  18 23.660  4.956  21  6.068  549  9  813  18  2  677  69  10  
1989 32.303  5.829  18 24.604  5.204  21  6.210  557  9  742  13  2  747  55  7  
1990 31.746  6.325  20 24.059  5.640  23  6.320  623  10  687  13  2  680  49  7  
1991 32.291  6.291  19 24.349  5.651  23  6.537  562  9  605  14  2  800  64  8  
1992 32.769  7.029  21 24.906  6.322  25  6.513  622  10  636  13  2  714  72  10  
1993 34.856  7.324  21 25.680  6.608  26  7.713  613  8  663  11  2  800  92  12  
1994 36.035  8.232  23 26.680  7.417  28  7.857  721  9  795  5  1  703  89  13  
1995 35.990  9.402  26 26.262  8.420  32  8.391  923  11  642  16  2  695  43  6  
1996 36.081  8.578  24 27.212  (10)7.765  29  7.895  751  10  (11)477  . .  (11)497  61  12  
1997 37.611  9.099  24 28.498  7.988  28  7.525  984  13  740  28  4  848  99  12  
1998 40.137  9.886  25 30.765  8.714  28  7.803  1.070  14  722  24  3  847  78  9  
1999 40.236  10.683  27 30.427  9.382  31  8.157  1.201  15  779  35  4  873  65  7  
2000 38.894  10.723  28 29.676  9.693  33  7.612  922  12  666  32  5  940  76  8  
2001 38.924  11.164  29 29.465  9.912  34  7.994  1.122  14  604  46  8  861  84  10  
2002 39.718  10.939  28 29.695  9.686  33  8.445  1.136  13  745  50  7  833  67  8  
2003 39.154  10.689  27 29.649  9.506  32  8.006  1.036  13  683  47  7  816  100  12  
2004 39.855  11.181  28 29.969  9.955  33  8.395  1.112  13  619  40  6  872  74  8  
2005 41.029  11.030  27 31.284  9.767  31  8.280  1.136  14  647  38  6  818  89  11  
2006 (8)44.685  (8)13.439  30 (8)33.880  (8)11.392  34  (8)9.273  (8)1.134  12  (8)707  (8)78  11  (8)772  (8)83  11  
2007 46.448  13.105  28 35.504  10.996  31  9.235  1.225  13  691  80  12  956  91  10  
2008 (8)50.038  (8)13.488  27 (8)37.446  (8)11.304  30  (8)10.742  (8)1.313  12  (8)806  (8)89  11  (8)963  (8)103  11  
2009 48.997  13.233  27 37.165  10.928  29  9.999  1.393  14  758  75  10  990  105  11  
2010 47.855  13.042  27 35.887  10.466  29  10.220  1.658  16  782  80  10  894  104  12  
2011 51.271  13.460  26 38.936  10.731  28  10.464  1.789  17  861  97  11  906  123  14  
2012 50.474  13.685  27 37.751  11.037  29  10.766  1.786  17  865  123  14  942  140  15  
2013 52.705  14.735  28 39.446  11.840  30  11.324  1.909  17  897  145  16  962  139  14  
2014 50.797  14.430  28 36.900  11.435  31  11.878  2.101  18  860  120  14  1.078  153  14  
2015 53.579  14.487  27 39.111  11.412  29  12.516  2.217  18  877  114  13  1.009  126  12  
2016 52.809  14.819  28 38.295  11.748  31  12.592  2.133  17  800  117  15  1.082  161  15  
2017 50.029  14.741  29 35.810  11.604  32  12.324  2.193  18  855  134  16  1.002  146  15  
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SIGI: Social Institutions and Gender Index 
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